
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2023-00087 
Demandante: Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. - 

BANCOLDEX 
Demandada: Centro de Capacitación y Consultoría en 

Tecnologías de la Información S.A.S. 

 
Subsanada en debida forma la demanda, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago a favor de Banco de Comercio Exterior de 

Colombia S.A. – BANCOLDEX contra Centro de Capacitación y Consultoría en 

Tecnologías de la Información S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.   Pagaré No. 11010821. 

 

            1.1.- Por las cuotas que a continuación se describen, junto con sus 

intereses de plazo siempre que estos no superen los límites establecidos por 

el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. conforme a la certificación 

emitida por la Superintendencia Financiera: 

 

FECHA 
DE CUOTA 

CAPITAL 
CUOTA 

INTERÉS 
DE PLAZO 

05-09-2022 $3.631.281 $ 0 
05-10-2022 $6.651.571 $1.290.459 
05-11-2022 $6.651.570 $1.239.430 
05-12-2022 $6.651.571 $1.270.480 
05-01-2023 $6.651.570 $1.239.947 

TOTALES $30.237.563 $5.040.316 

 
    1.2.- $130.630.462,00 M/Cte., correspondiente a capital acelerado 

incorporado en el pagaré No. 11010821. 
 
    1.3.- Por los intereses de mora de los capitales descritos 

anteriormente (cuotas y capital acelerado), liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota y respecto del capital 

acelerado desde la fecha de la presentación de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 



Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Irene Cifuentes 

Gómez, como apoderado del ente demandante, en los términos del poder 

aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE (2),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47 Hoy 

24 de marzo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No.2022-0120 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia. 

Demandados: Sergio Alejandro Mazo Acevedo. 

 

Vista la documental enviada por la parte actora, el Despacho DISPONE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO del mandamiento de pago al 

demandado Sergio Alejandro Mazo Acevedo desde el 31 de enero de 2023, 

bajo las premisas del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 28 de febrero de 2022.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $2.455.000 

  

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 47 Hoy  

24 de marzo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2023-00033 

Acreedor: GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento. 

Deudor: Angy Vanesa Gamarra Caro. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa KPN-457 fue aprehendido Y dejado a disposición 

en el parqueadero Juriscar (F. 11). Por lo cual, y atendiendo lo solicitado por 

la parte actora (F. 10), el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa KPN-457, adelantada por GM Financial 

Colombia S.A. Compañía de Financiamiento en contra de Angy Vanesa 

Gamarra Caro. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa KPN-457 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 8 de febrero de 2022 (F.4) y comunicada a través del oficio 

245 del 14 de febrero de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

 3.- ORDENAR al Parqueadero Juriscar para que realice la ENTREGA 

del rodante de placa KPN-457 a favor de GM Financial Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 47 Hoy 

24 de marzo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00732 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Tatiana Elizabeth Barreto Herrera. 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora, en cuanto a no continuar 

con el presente trámite debido a que el automotor se encuentra 

aprehendido, el Despacho RESUELVE:  

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas HJK-282 interpuesta por Bancolombia S.A. 

contra Tatiana Elizabeth Barreto Herrera. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa HJK-282, la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el 22 de agosto de 2022 y comunicada a través del 

oficio 1805 del 30 de agosto de 2022. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo 

de su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- ORDENAR al parqueadero “La Principal S.A.S.” que de manera 

inmediata realice la ENTREGA del rodante de placa HJK-282, registrado 

como de propiedad de la deudora Tatiana Elizabeth Barreto Herrera, el cual 

fue inmovilizado el 5 de septiembre de 2022, tal y como consta en el acta de 

inventario No 11505, al acreedor garantizado Bancolombia S.A. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

  

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 47 Hoy  

24 de marzo de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  
Proceso: Aprehensión y Entrega No 2022-00068  

Demandante (s): GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento.  

Demandado (s): Andrés Guillermo Montero Ruíz 

 

Vista la documental que obra en el plenario, y cumplido el objeto de 

esta solicitud, toda vez que el automóvil de placa GHO-925 se encuentra 

aprehendido, el Despacho RESUELVE:  

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas GHO-925 interpuesta por GM Financial 

Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra Andrés Guillermo 

Montero Ruíz. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa GHO-925, la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el 9 de febrero de 2022 y comunicada a través del 

oficio 0344 del 25 de febrero de 2022. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo 

de su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- ORDENAR al parqueadero “La Principal S.A.S.” que de manera 

inmediata realice la ENTREGA del rodante de placa GHO-925, registrado 

como de propiedad del deudor Andrés Guillermo Montero Ruíz, el cual fue 

inmovilizado el 22 de febrero de 2023 tal y como consta en el acta de 

inventario No 12629, al acreedor garantizado GM Financial Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 47 Hoy 

24 de marzo de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 


